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Resolución N° 163/2020

 la observación N° 63/2020 de fecha 20 de noviembre del corriente, formulada por la ContadoraVISTO:
Delegada del Tribunal de Cuentas.

 Que por la misma se observa el pago del arrendamiento de la sede de la FiscalíaRESULTANDO:
Departamental de Atlántida, correspondiente al mes de octubre de 2020, por contravenir el artículo 11 del
pliego de condiciones particulares, y el artículo 76 del TOCAF, al adjudicar la licitación al representante y
firmar el contrato con la propietaria sin que la misma estuviera registrada en el Registro Único de
Proveedores del Estado.

 Que por Resolución N°179/2019 de 24 de diciembre de 2019 se resolvió adjudicar elCONSIDERANDO: 1)
procedimiento de Licitación Abreviada N°11/2019 a la propuesta presentada por Cuatro Raíces S.R.L,
referida al inmueble padrón urbano N° 803, sito en la calle Avda. General Artigas, de la ciudad de Atlántida.

 Que del expediente surge que “CUATRO RAICES S.R.L” se presentó actuando en                                   2)
nombre y representación de Norma Delia Borreani Pouso según carta poder que luce al folio 108 y 109 de las
referidas actuaciones.

 Que el referido documento no confirió poder de administración del inmueble, y en la                                   3)
cláusula “TERCERO” se estableció que la intervención directa de la poderdante, no significará revocación
del poder, por lo que la Sra. Norma Delia Borreani Pouso compareció a suscribir el contrato de
arrendamiento según obra a fs. 177.

 Que “CUATRO RAÍCES SRL” actuó en representación de la propietaria del                                    4)
inmueble teniendo el estado activo en RUPE cuando se le adjudicó la licitación y la propietaria, por su parte,
luego de firmado el contrato se registró en RUPE, habiendo adquirido actualmente el estado de “ACTIVO”,
por lo que la misma cumple con los requisitos legales y reglamentarios para contratar con el Estado.

 a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República yATENTO:
artículo 114 del TOCAF (Decreto N° 150/012 de 11 de mayo de 2012);

LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 el pago dispuesto por Obligación 61/38/009, correspondiente al arrendamiento de la sede de1°) REITERAR
la Fiscalía Departamental de Atlántida, por el mes de octubre de 2020, por un monto de $ 68.000 (pesos
uruguayos sesenta y ocho mil).

 a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.2°) PASAR

Montevideo,
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AMM/ao

Firmante:
Alejandra Mendez
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